
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Culiacán, Sinaloa 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link:  

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 4 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato número 70230142 

relativo a la fabricación de un módulo de atención de madera para personas con discapacidad  

para la Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán,  adscrita a la Dirección General de Casas de 

la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Florentino Valenzuela Soto  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán  

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER .JUDICIAL DE l.A Fl;OER.\CION 
~E~~COfl TECE-AIStlC'Al:e l~.-. .:.c,o.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CULIACAN, SINALOA 
CALLE DR. BALT AZAR IZAGUIRRE ROJO No. 149 
ESQUINA CON AV. AGUSTÍN MELGAR 
COLONIA CHAPULTEPEC. CP 80040 
CULIACÁN, SINALOA 
Tel. 667 716 9094 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Juan Gabriel Gutiérrez Acosta / Calz. H. Colegio Militar 2571-A, Col. Sinaloa, Culiacán, 80260 / 667-153-8025, 667-153-8025 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

702301 42 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

18/05/2023 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

RFC PROVEEDOR: GUAJ770525Qw4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días Dr. Baltazar lzaguirre Rojo 149, Culiacán 80040, MX. SIN 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldac 
.. 

Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
20 5110118010 1 PZA MODULO DE ATENCION 

OBSERVACIONES 
15,000.00 15,000.00 

Módulo de atención con medidas generales de 1.20 m de largo por 0.60 m de ancho y 0.80 m 
de altura, fabricado con madera de pino de primera calidad bajo las siguientes características y 
de acuerdo al plano MOD-01 . 

Cubierta fabricada con bastidor de madera de pino de 1", forrada con triplay de cedro de 6 mm 
de espesor en todas sus caras, dando un ancho aproximado de 37 mm, con dos barrenos de 5 
cm de diámetro para paso de cables y con tapa plástica. 
Costados fabricados con bastidor de madera de pino de 1" de 0.68 m de altura y 0.40 m de 
ancho, forrados con triplay de cedro de 6 mm de espesor en todas sus caras, dando un ancho 
aproximado de 37 mm. 
Faldón de triplay de cedro de 19 mm de espesor, de 0.43 m de altura y 
1.09 m de largo, refuerzos de madera de cedro de 19 mm de espesor, para costados y 
cubierta. 
Bases conformadas con triplay de cedro de 5x7 cm y 0.60 m de longitud, niveladores con 
regatones de 1", casquillo cromado de rosca. 
Todo el mueble deberá ir perfectamente pegado con pegamento blanco Jara madera tipo 
Resisto! 850 y reforzado con clavos 6 pijas. cuidando no sean notorios. eberán estar botados y 
resanados, aplicación de tinta de color en tono arce, el acabado de toda la madera será en 
barniz de pohuretano semi-mate con tinta, con el número de manos necesarias para un 
rcerfecto acabado (mínimo tres) asentándose entre cada aplicación de barniz con lija hasta 
ºWªr una superficie tersa, pulida y uniforme sin poros ni hendiduras, previamente se aplicará 
se lador con brocha en el numero de manos necesarias hasta obtener una superficie uniforme y 
asentándose con lija. 

Incluye: Fabricación, suministro y colocación de materiales necesarios, mano de obra 
especializada, recortes, ajustes, herramienta y equipo, considerar madera estufada, ~licación 
de dos manos de Termicida Top Jreservador, traslado al lugar indicado por fcersonal e la Casa 
de la Cultura Jurídica, al interior el inmueble (destino final), así como todo o necesario para su 
correcta ejecución. 

Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa . 
Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/CULIACAN/02/2023 
Clasificación: Mínima 
Fundamento de autorización: Artlculos 41 , 42, 43, 46, 47, 95, 96, 97,141 , 142, 143, 21 1 y 212 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019; 64 del Acuerdo General de Administración 
Yll/2008. 
Organo gue autoriza: T itular de la Casa de la Cultura Jurldica en Culiacán, Estado de Sinaloa. 
Sesión CASOD: No aplica 
Fecha de autorización: 15 de mavo de 2023 

CONTINUA 

de lll'4)t esión: 30/0512023 14 :56:◄9 
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DECLARAC I ONES 

1.- La Suprema Corto de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ºSuprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.· Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2,• La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Culiacán, Sin aloa, de conformidad con lo previsto en los artículos 
43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedlmiootos para la adquisición, arrendamiento, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación 
de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia da la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019~ 

1.3.• El Tltular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Cullacán, Slnaloa, está facultado para suscribir el prasente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, 
Ciudad de México. 

1.5,• La erogación que impl ica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332501S0010001, Partida Presupuesta! 51101, destino Casa de la Cultura Juridica en Culiacán, 

Slnaloa. 

11.- El "Proveedor" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 

11.1 . .. Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 

11.2.- Conoeo las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la usuprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica neeesarios para suministrar1os a satisfacción 

de ésta. 

11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.• Para todo lo relacionado con el presento contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Proveedor''. 

111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor'', a quienes da manera conjunta se les Identificará como las "Parte-s" declaran que: 

111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en las declaraclonea 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

111.2.- Las "Partesº reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 

111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El '1Provoedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento con las caracterlsticas. calidad y cantidad solicitada, y a respetar en 
todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente Instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asi como la 
garantia y los plazos de sustitución de los bienes. 

En ca.so de que el vencimiento de los plazos seilslsdos en el presenl'e Cent.rato se ubique •n un dla inhdbil, el plazo se recorrerá al dfa hábil inmediato siguiente. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presoote contrato es por la cantidad de $15,000.00 (Quince mll pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2.,400.00 
(dos mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional ), resultando un monto total de $17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos pesos 001100 moneda nacional). 

Las "Panes" conviooen que /os precios acordados on 91 presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación, El pago señalado en la presente cléusula cubre el total de-1 bien contratado, 

por lo cual la "Suprema Corte" no tione obligación de cubrir ningún Importo adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "ProvHdor" el cien por ciento del monto setlalado en la cláusula Segunda, contra entrega del bien contratado y rocit,;do a entera 
satisfacción de la "Suprema Corta". 

Para efectos fiscales, el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio do Administración Tributaria, Indicando el domicil io señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y 
demás requisitos fiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, el ºAdministrador" del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron entregados 
los bienes a entera sati sfacción de la "Suprema Corte", 

Cuarta Lugar de entrega do los biene5. El .. Proveedor'' debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calla Dr. Baltazar liagulrre Rojo número 149, esquina con avenida 
Agustín Melgar, código postal 80040, colonia Chapullepec, municipio de Cullacán, entidad federativa Slnaloa. 

Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 01 de junio de 2023 y hasta el 30 de junio de 2023. 

El "Proveedor'' se compromete a entregar el bien a más tardar el dla 30 de junio de 2023. 

La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justlíicadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento 
del plazo de entrega, por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la "Suprema Corto". En caso de que la entrega de los bienes, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por 
causas imputables a la "Suprema Corte''. esta se realizará en la fecha que por escrito le senale el "Administrador'' del contrato al ''Prove-edor". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la '1Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta 
por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los bienes. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". De existir Incumplimiento parcial. la pgna se ajustari proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En ca.so de que no se otorgue prórroga al irProveedor" respecto al cumplimiento do los plazos establecldos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le s•an imputables en la 
entrega de los bienes, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30% 
(treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrAn descontarse de los montos pendientes de 
cubrir por parto de la 11 Suprema Corta" al "Proveedor" y. do ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantla do cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11, torear párrafo, del Acuerdo Genoral de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la 
fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad do manera posterior a la 
entrega de los bienes. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 11 Proveedor"t, este detberá reintegrar las cantidades pagada$ en exceso. más los interesés que se calcularlln conforme 
a una tasa que será Igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley do Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computar~n por dias naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la "Suprema Corto". · 

Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asumo totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por 
lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 

Asimismo, se pre<:is.a que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documen 
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PODER JVOICW. OE LA FtOE:A-ACION 
$Ul.,~COftl'{~.IJSTlf;:aQt V..-.ACIO" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TIJRA JURÍDICA 
DE CULIACAN, SINALOA 
CALLE DR. BA1. T f.ZAA IZAGUIRRE ROJO No, 149 
ESQUINA CON AV, AGUSTIN MELGAR 
COLONIA CHAPULTEPEC. CP 80040 
CULIACÁN, SINALOA 
Tel. 667 7 16 0004 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-788:l 

PROVEEDOR: Juan Gabriel Gutiérrez Acosta / Calz. H. Colegio Militar 2571-A, Col. Sinaloa, Culiacán, 80260 / 667-153-8025, 667-153-8025 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
18/05/2023 Transferencia electrónica RFC PROVEEDOR: GUAJTT0525QIN4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días Dr. Baltazar lzaguirre Rojo 149, Culiacán 80040, MX, SIN 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230142 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAIIOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO oe 
DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmnnrte Total 

Unidad Responsable (2023): 23332501S0010001 CCJ Culiacán 
Centro de coste: 66 
Partida Presu~uestal : 55101- Mobiliario 
Certificación resupuestal: No Aplica 
Area Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán 
Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
Comprobación de Recursos: No Aplica 
Regularización: No Aplica 
Administrador de contrato: Lic. Florentino Valenzuela Soto Director de la Casa de la Cultura 
Juridica en Culiacán, Estado de Sinaloa 

IMPORTE CON LETRA 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100. M.N. 

-IVU•""".-mA HA OLIVA FÉLIX BÓRQUEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Subtotal 
1.V.A. 
TOTAL 

ELASOTO 
.. "-;~~..._.Rk.fURÍDICA EN 

15,000.00 
2,400.00 

17,400.00 
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Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resul tantes del procedimiento, la usuprema Corte" podrá ejercer fas acciones legales conducentes, por lo que el 11Proveedor" es 
responsable en su totalidad de las roclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u o tro derecho inherente a ésta. 

El uProveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de iníraccionos provistas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. lnexjstencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prove,edor" , por lo que de ninguna manera existirá relación 
laboral entre ellos y la ºSuprema Corte" . 

Será responsabllldad del "Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderA de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ••Proveedor" presenten en su contra o de la ,.Suprema Corte" . El 
gasto que implique ol cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del •1Proveedor", que seré. el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Proveedor,. los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e 
IMSS. 

En caso de que alguno o algunos do los trabajadores del "Proveedor'' ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Proveedor" deberá 
reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de fas demandas instauradas por concepto de t raslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la " Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabil idad en ese 
sentido. 

Las "Panes" acuerdan que el impone de los referidos gaslos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Cone" de los Comprobantes Fiscales Oigltales generados por Internet 
(CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Oócima Primera. Subcontratación. La ºSuprema Corte" maninesta que no aceptará la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta cootrat.ación. Para los efectos de esta contratación, se 
entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra peniana física o j uríd ica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto 
de este contrato, aun c uando no exista negllgencla. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento do la situación anterior, cuando ello sea posible, o en 
el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presenle contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afeclar bajo cualquier titulo, parcia! o totalmenle 
a favor de otra persona, flslca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema 
Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidenclalldad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán 
ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenclale&, en términos de los artículos 1061 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 
110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclón Pública. 

El "Proveedor" se obliga a no real izar acciones que compromolan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier olra 
información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ej ercicio y con motivo de la adquisición de l os bienes. 

Los bienes entregados, total o parcialmente, especificacionos y en general la información que se encuentre en el lugar de su e-ntrega o que se hubiesen entregado al ••ProvHdor" para cumplir con el 
objeto del presente contrato, son propiedad do la "Suproma Corte", por fo que el ºProveedor" ea obliga a devolver a la "Suprema Corte·" el material que s.e l e hubiese proporc:ionado, asl .;omo el 
material que llegue a realizar, obllgéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 

De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de 
encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objelo del presente conlTalo, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presunto cont rato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalídades distintas a las autorizadas por la .. Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la «Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven ol tratamiento de dalos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 

Décima Quinta. Rncisión del contrato. Las " Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrtl rescindi r, de manera unilateral, el presento contrato sin que medie declaración judicial1 en caso de que el 
.. Proveedor" deje de cumpli r cualesquiera de las obllgaclones que asume en este contrato por causas que le sean imputables., o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso 
men:anlll o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte'' notlncará por escrito las causas de rescisión al "Proveedor .. en su domicilio senalado on la declaración 11.5. de esto instrumento, practiclindose la 
diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo quo a su derecho convenga, anexo los documentos que estime 
convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la ºSuprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.6. 
do aste instrumonto. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el " Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados en la cláusula Primera del 
presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por 
pane del "Proveedor" a cualesquiera de las obllgaclones derivadas del presenle contrato. 

Décima Sexla. Supuestos de lermlnación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podr;I darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas 
j ustificadas, de ordoo público o de interés general , en ténninos de lo previsto en los artículos 153, 154,155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ºSuprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de 
este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, ol presonto contrato podrá continuar produclondo todos sus efectos legales una voz desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el anlculo 160, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo 
General de Administración XIV/20i9. 

Décima Novena. Vicios ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la ' jSuprema Corte'' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del c,ontrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cul iacán, Sinaloa, adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura 
Jurídico do la ºSuprema" Corte'\ como " Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estrlct.o cumplimlonto; en cons ec::uencla, deberé revise, e Inspeccionar las actividades que 
desempe/\e el "Proveedor", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente 
instrumento. 

El Oireclor general de Cas8s de la Cultura Jurídica do la "Suprema Corte" podrá sustitui r al "Administrador'' del contrato, lo quo informarán por oscrito al "Proveedor'', 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de la ºSuprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domlclllo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conrormidad con lo indicado en et 
articulo 11, fracción XXII, do la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Panes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por eS<:rlto en el domlclllo que respectivamente han seftalado en las declaraciones 1.4. y 
11. 5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Reglamento Orgánico en Materia de AdrTNnistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General da Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil 
Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Prolección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Prosupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Adminislralivas y la Ley Federal de Procedlmlenlo Administrativo en lo conducen le. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 

Nombre 

JUAN GABRIEL GUTIÉRREZ A COSTA 

Fecha 
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